
 
FEDERACIÓN DE LUCHA CANARIA – GRAN CANARIA 

Medalla de Oro al Mérito Deportivo del Excmo. Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria  

C.\ Fondos de Segura, s/n – Las Palmas de G. C. (Oficinas del Estadio de G.C.- 2º planta) 

Teléfono: 928 207 531/620384098/629661881 – Fax: 928 426702 

www.flcgrancanaria.com  
 

 

 

 

 

 

 

 

CONVOCATORIA OFICIAL DE SELECCIÓN JUVENIL FEMENINA 

 
Juan Antonio Coruña Marañón, Secretario General de la Federación Insular de 

Lucha Canaria de Gran Canaria. 

 

CONVOCA: para el próximo Martes 3 de Marzo de 2026, a las 17:00 horas, en el 

Terrero “Municipal de El Batán”, municipio de Las Palmas de Gran Canaria, a las 

luchadoras de CATEGORÍA JUVENIL, CADETE e INFANTIL que a continuación se 

relacionan, para disputar un entrenamiento preparatorio para el próximo torneo de 

selecciones juveniles femeninas “Teya Ramos”.  

 
LUCHADORAS TITULARES:                       

• ALMOGARÉN: Elena Casimiro (I) 

• EL JABLE: Yumara Mel (J)  

• CAMPITOS: Omayra Granado (I) 

• SANTA RITA: Laura Ezeasor (J), Carla Sánchez (J), Antonella García (C) y Valeria Lajo (I) 

• MANINIDRA:  Adriana González (C)  

• GUANARTEME: Nayomi Santana (C) 

• UNIÓN GÁLDAR: Emelina Espino (J) y Adriana Moreno (I) 

• UNIÓN SARDINA: Ainara Mejías (J) 

• RAMÓN JIMÉNEZ: Arabia Falcón (J) 

LUCHADORAS SUPLENTES:                       

• MANINIDRA: Iyari Lozano (C) 

• GUANARTEME: Elena Larisa (C) 

 

• Cada luchadora deberá ir provista con su ropa de brega y su vestimenta deportiva 

(incluidas zapatillas de deporte). 

 
 

SELECCIONADORA: 

 

• JENIFER PÉREZ 

 

 

 

FEDERACIÓN LUCHA CANARIA 
GRAN CANARIA 
CIF: G35134527 

FECHA:  25 FEBRERO 2026 

Nº ENTRADA: 

------------ 

Nº SALIDA: 

112/6 
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Se recuerda a CLUBES y LUCHADORAS la obligación de asistir a las convocatorias que realice la 

federación insular, según establecen los artículos 6.16 del Reglamento Técnico de la Federación de 

Lucha Canaria y 63 del Reglamento Disciplinario. 
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